
1. (f) Ubicación / Sede de la consultoría: Lima / Sernanp 

Confirmar. Al ser una consultoría no necesariamente se debe acudir al local institucional 
todos los días, ni cumplir horario de oficina. Se entiende sí que las actividades se 
desarrollaran de acuerdo a un cronograma aprobado por Sernanp. 
 

 

 

 


